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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés Isla, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de Sustanciación No.0396-23 
 
 

Referencia: Ordinario Laboral 
Ejecutante: Jesús Enrique Gallardo Mantilla 
Ejecutado: Sociedad Administradora de Pensiones y Cesantías PORVENIR 

S.A., Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES  
Radicado: 88-001-31-05-001-2022-00079-00 
 

 
Mediante el presente proveído se corrige el número único nacional del radicado 
del proceso de la referencia, plasmado en el auto de sustanciación No.0378-23, 
pues erradamente se indicó que era 88-001-31-05-001-2011-00324-00, siendo el 
correcto el que figura en la referencia de esta providencia, el 88-001-31-05-001-
2022-00079-00. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES  
JUEZ                               

MMC 
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